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Puntos de vista 

Congreso U ni ersitario Latinoan1ericano 

~ N los días comprendidos entre el 23 de noviembre 

l.9 y el 4 de diciembre del año en curso la capital de 
Chile será sede de un acontecimienlQ de la más 

alta significación espiritual. Entonces se efectuará el 

II. Congreso Universitario y la I. n Asamblea de la Unión 

ele Universidades Latinoamericanas. 
Atenea' -órgano cultural de la Universidad de 

Concepción- tiene el deber de senalar este acontecimien

to., porque esa reunión., el objeto de ella las conclusiones 

que se acuerden en el Congreso le interesan principalísi

n1amente, para comparar estudiar mejorar y establecer la 

orientación de la existencia universitaria de esta Casa de 

Estudios., que ha buscado siempre, con -flexibilidad, mejo

rar el espíritu que orienta su tradición. 
Las Universidades Latinoan1ericanas concurrirán al 

JIº Congreso Universitario y I.n Asamblea General de la 

Unión de Universidades, que organiza la Universidad de 

Chile., de acuerdo con la decisión final que en el I. n Con

greso celebrado en la ciudad de Guatemala tomaron estas 
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corporaciones para fij,n· co1no sede la capital de Chile y co-
1110 su auspiciad ora a la Corporación de Enseñanza Supe
rior del Estado. 

Ha sido pues, un honor para nuestro país el haber 
sido señalado co1no p1tnto de reunión de una alta asam
blea cultural y a la 11ez se ha tributado a la Universi
dad de Chile 101 reconoci1nie11to singular por su labor. 

La llni,,crsidad de Concepción se co1nplace en ad
herirse a este éxito. 

En la próxin1a reunión las Uni11ersidades Latinoame
ricanas deberán debatir pues los problemas que específi
camente les preocupan y la Casa de Bello ha puesto espe
cial énfasis en este propósito. ª Al tomar a su cargo • ¡a 
Universidad de Chile la organización de este importantísi
mo congreso y asamblea -ha expresado a los rectores
sabe perfectan1ente que contrae ·una gran responsabilidad 
de la que depende su prestigio centenario adquirido en un 
esfuerzo de constancia intelectual y cívica que la ha dis
tinguido por su amplitud para colocarse por toda situa
ción que no sea la de la más amplia libertad del espíritu. 
Es por esto que desea dejar establecido de la manera más 
absoluta que en el congreso y asamblea sólo se debatirán 
asuntos que específicamente forman las cuestiones de la 
·vida uni,,,ersitaria en _todos sus aspectos. Busca sólo la so
lidaridad universitaria en el plano más elevado de los 
ideales universitarios que han dado a nuestra Universidad 
la base de su organización~ dignidad y prestigio. Abierta a 
todas las corrientes de la inteligencia, ha excluído por sis
tema todo partidismo en cualquier orden de intereses tran-
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sitorios, porque sólo busca lo permanente en el domnio de 

las ideas". 
Tal es la declaración de principios de la Uni-versidad 

de Chile frente al Congreso y Asamblea de la Unión de 
Universidades Latinoamericanas. 

El Congreso deberá desenvolver su labor dentro del 
seno de la Asa1nblea de la Unión de Universidades, y se
rialada importancia tendrá dentro de ella la Conferencia 
de Facultades de Ciencias Económicas de las instituciones 
uni11ersitarias del mundo latinoan1ericano. Por su parte, a 
la Asamblea corresponderá la misión de estudiar las re
formas que deban introducirse a las Bases Constitutivas 
ele la Unión de Univer idades y también a la Carta de las 
Universidades. 

Las bases de una política general universitaria lati
noan1ericana saldrán pues del Congreso que próximamen
te se efectuará. ¿Cuáles serán éstas? ¿Cómo se creará la 
moral solidaria de las universidades? ¿C Ó1no se propende
derá a la unidad intelectual y espiritual? ¿La docencia su
perior, cómo erá orientada? ¿La independencia de los 
cuerpos universitario frente a las contingencias políticas, 
cómo se la podrá defender? Es decir ¿cómo se podrá ase
gurar la autonomía de las corporaciones? Todos estos pun
tos y muchos m.ás serán traídos al debate. 

El temario confeccionado por la Universidad de Chi
le para el cuerpo de sus profe sores y de los de aquellas 
instituciones sinúlares p·articulares es tnuy interesante al 
respecto , y lo reproduci1nos conio un doctonento que pue
de guiar a los profesores de la Universidad de Concepción 
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y a los que se interesan por esta clase de estudios. Este es 
el siguiente: 

].-CONCEPTOS FUNDAAIJENT ALES SOBRE LAS 
FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD 

a) Docencia. 
b) Investigación científica y técnica. 
e) Extensión. 
d) A porte a la solución de los problemas naciona

les e internacionales. 

11.-ELEMENTOS PERSONALES CONSTITUTI
VOS DE LA UNIVERSIDAD 

a) Alumnos. 
b) Egresados. 
e) Profesores. 

111.-ESTRUCTURA INTERNA DE LA UNIVER
SIDAD 

a) Facultades., institutos, otros organismos 
sitarios y elementos auxiliares. 

b) Patrimonio universitario. 
e) Organización y régi1nen administrativo. 
d) Bienestar. 

. 
uni'Yer-
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IV.-RELACIONES NACIONALES DE LA UNI
VERSIDAD 

a) Con las universidades del país. 
b) Con las demás ramas de la educación. 
c) Con la familia. 
d) Con otros organismos .de la sociedad. 

V.-RELACIONES INTERNACIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD 

a) Relaciones interuniversitarias. 
b) Relaciones con los gobiernos extranjeros y enti

dades internacionales. 
c) Las agrupaciones de universidades. 
d) La Unión de Universidades Latinoamericanas. 

1/ 1.- A UTONOMIA UNIVERSITARIA 

a) Científica y técnica· libertad de cátedra. 
b) Económica. 
c) Administrativa. 
d) Reglamentaria y de estatutos. 

HAY' OTROS ASPECTOS MAS TODAVIA 

La Conferencia de Facultades de Ciencias Económi
cas abre el campo de la coordinación a los estudios de es
te orden, hoy tan necesarios frente a las necesidades 'YÍta-
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l s d l,t A 11,érica Latina respecto {t sus 11,aterias primas, a 

las angu tias de las clases desvalidas a la organizaciót1 y 
distribucio,i de los productos de la agricultura de las 1ni

nas .. del conzercio )' de la artes. La posibilidad del des
arrollo técnico de la industria y la dirección de las em
presas financieras dentro de un criterio equilibrado entre 

lct econo,nía dirigida y la libre concurrencia tendrán en 

esta Conferencia qu estudiarse con la nzás amplia sereni

dad porque de lo que allí se resuelva resultará la pauta de 

los estudios tecnico y prácticos que las Facultades Eco

nónúccts deberán desarrollar. 
Debernos seiialar por últirno que en el Congreso 

lJniversitario tendr ín representación con derecho a voto 
los profesores observadore de las universidades europeas 

y nortean1 ricanas. El criterio fijado a este respecto por la 
Universidad de Chile nos parece el más adecuado cuando 
ha ,nanifestado su pensanúento en esta fornza: 

r Si bien la Universidad de Chile contprende que las 
Universidades Latinoan1ericanas tienen problemas especí fi
cos que le son propios y característicos de su organización 
-como los planes de estudios generac:ión de los recursos 
cconónúcos) orientación profesional naturaleza de las cá
tedras, conducción de la investigación y desenvolvimiento 
del espíritu que las guia en su misión social y cultural
no deja por ello de entender que el sentido íntimo) la esen
cia del aln1.a universitaria) tiene aspectos que son comunes 
a todas las del mundo. Nuestras Universidades son refl,ejo, 
en cierto modo, de las de Europa y han sentido también la 
infi.uencia de las de Estados Unidos y Canadá. 
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rr En atención a esta circustancia, estima la Universi
dad de Chile que la presencia de observadores europeos, 
norteamericanos y canadienses en el carácter de observa
dores en el Congreso y Asamblea, al mismo tiempo que 
contribuirá a elevar el nivel cultural de la reunión, tie
ne otras in.finitas ventajas. Es necesario que las indicadas 
corporaciones universitarias conozcan las modalidades de 
las nuestras, se interioricen de su organización, consideren 
las oportunidade que pueden presentárseles para llevar a 
cabo una 1nás estrecha cooperación intelectual estudien 
la posibilidades de establecer la re-validación de los gra
dos universitarios se penetren del estado actual de las in
vestigaciones que ellas realizan la forma cómo pueden au
narse el espíritu de los profesores del mundo latinoameri
cano con el europeo norteanzericano y canadiense. En 
fin la Universidad de Chile está cierta que los observado
res universitarios europeos norteamericanos y canadien-
e en este Congreso y Asamblea pueden aportar con éxi

to sus experiencias y penetrarse del medio en que se des
envuelve la 11ida universitaria latinoamericana". 

Esperamos que el Congreso .. 4san1blea y la Confe
rencia de Facultades de Ciencias Económicas sean un pa-
o decisivo en el afianzamiento del americanis,no con10 una 

redlidad espiritual mucho n1ás fuerte que las que resultan 
de los shnples lazos de la política internacional. Por lo 
n,en(!S la juventud encontrará concertado un plan espiri
tual del a1nericanismo para el futuro cuyos bienes no tar
darán mucho en fructificar. 
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